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RAMA ÚUDICIAL DEL P0I)ER PÚBLIC0
JUZGAI)O DIECISEIS CIVIL DEI, CIRCUIT0

cctol6ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.
BARRANQUII,LA - ATLÁNTICO.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL Barranquillajunio diez ( 10) de dos mil
veintidós (2022).

REFERENCIA: Acción de tutela (Primera instancia).
RADICACIÓN:08001-31-53-016-2022-00120-00
ACCIONANTE: SORIS ESTHER VARELA DE DE AVILA.
ACCIONADOS:   NUEVA   EPS    y   HOSPITAL   LOCAL   CERRO   DE   SAN
ANTONIO E.S.E.

ASUNTO

Se decide la acción de tutela promovida por la señora SORIS ESTHER VARELA DE
DE AVILA, en contra de la NUEVA EPS y HOSPITAL LOCAL CERRO DE SAN
ANTONIO E.S.E.

ANTECEDENTES

1.-La    gestora    suplicó    la    protección    constitucional    de    sus    derechos
fimdamentales a la seguridad social, igualdad, dignidad humana y a la protección al
adulto mayor, presuntamente vulnerado por los acusados.

2.- Arguyó, como sustento de su reclamo, en síntesis, lo siguiente:

1.                        La señiora soRIS  ESTHER VARELA  De  DE AVILA  nace el  3I  de  Diciembre  de  l961,  conf iorme se i)riieba con
la Cédula de ciudadanía (C.C`).

2.                      En la aciualidad tengo más de 60 años de edad.

3.                       Laboro  al seivicio  del  HOSPITAL  LOCAL CERRO  DE SAN  ANTONIO, ubicadoen  CALLE  5  No.1  A  -82  del
Município de CERRO DE SAN ANTONIO, representado actualmente por el docior JOSE JOAQUIN DE  LEON MOSQUETE.

4.                       El  empleador,  HOSPITAL  LOCAL  CERRO  DE  SAN  ANTONIO,  dejó  de  pagar  los  apor!e_s  pati-_of tales  desde
ENERO DE  2022, a la seguridad social iriiegi.al, SALUDqvueva EPS), PENSIONES (COLPOENSIONES) y ARL ( ).

5.                       Mi estado de salLid, que se encuentra deteríoi.ado, por la edad, Ia pandemiay por el estrés causado ppr la f ialia de

pago de los salarios y demás prestaciones necesarias para aiender mi congi-i,ia siibsistencia, pues dependo de ellos y no tengo
más eniradas económicas.

6.                      Poi. mi esiado de sahid tengo necesidad de aiención médica, por conir,oles,y nuevas afecciones, razón por la cual-acudí  a  nn  IPS  de  la  cíudad  de  J3arr-aiiquilla  PARA  SOLICITAR  LA  ATENCIÓN  MEDICA. pero  ine  la negaron  porqiiela

NUEVA  EPS o¡.denó  la suspensión de  los  sewicicis de saliid.

7.                      Por A) m edad avanzada, B) por las actividades de sahid que realizo en el HOSPITA_L ljpc_A± C.E~R~RO _D5_S_A~N~
ANTONIO,  poi.que  no  me  he  podído  pensionai.  porctilpa   del   empleador  9UIEN   NO   PA   PAq4DO. LPS   APORTES
PATRONAl:ES Á  LA SEGURlbAD SOCIAL INTEGRAl. DE LA SUSCRITA, C)  poi. mi esiado actual de sali.id.

8.                        LA NUEVA  EPS cLienia con hei.ran.ientasjurídicas pa}.a qiie el empleador mcumplido en el pago de   !os aporfes
salga al pago de los niismos y mantener al día  los aportes patroiiales y iio  afectar a  los lrabajadores.

9.                       Mi  derecho  a la  atención médica es  individual y  iw pLiede  la NUEVA  EPS  alegar  qiie me suspende el sei.vicio

poi.fialta de pago de mi empleador.

10.                     La NUEVA EPs tampoco  me inf iormó qiie " empleador no le estaba pagando, solo [o lrici_ei.on_al mpmento que
solicité el servicio médico, afiectándome gravemente y poniéndome en al[o  riesgo  el derecho a la salud y a la vidci.

11.                     No se ha impetrado oii.a acción de tutela con e[ mismo propósito „. ".
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En  consecuencia,  solicitó  que  se  le  ordene  a  la  NUEVA  EPS,  a  que  siga
prestando el servicio de s¿Llud, atención médica y complementarios; y al HOSPITAL
LOCAL  CERRO  DE  SAN ANTONIO  E.S.E.,  a pagar los  aportes patronales  a la
seguridad social integral.

3.-  Mediante  proveído  del  27  de  mayo  de  2022,  el  estrado judicial  avocó
conocimiento de esta salvaguarda fimdamental.

Posteriomente  poi-  providencia  07  de junio  de  2022,  se  dispuso  sobre  la
intervención  de  COLPENSIONES  y  RIESGOS  PROFESIONALES  COLMENA
S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA.

LAS RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS.

1.  La NUEVA  EPS,  sostuvo  que  la  accionante  se  encuentra  registra  como
activa en  su base de  datos  en calidad  de cotizante  dependiente,  habilitada para la
prestación de los servicios de salud.

Frente a las pretensiones elevadas la citada EPS aludió que respecto de ella se
presenta una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, ya que

::fi:rse:ucJ.:tsocp.ansls:OAdf::i:;rueas|e:teentaecTeaá;óuni:o|dMapvÉzoqcuEeDeLa#oEeErsfÁeÁpce:t|oódí
DE TUTELA POR SER I)E CARÁCTER RESIDUAL 0 TRANSITORIO, toda vez
que no se puede pretender que a través de la acción de tutela se reconozcan derechos
que deben discutirse en instancia, 1o cual ocurre en el caso en concreto y RESPECTO
DE LAS  PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  DE  SALUD  RELACIONADAS  CON
ENFERMEDADES   0  ACCIDENTES   POR  CAUSA  0   CON  OCASIÓN  AL
TRABAJO, pues no es suJeto pasivo de la presente actuación, toda vez que el asunto
versa respecto de asuntos en los que la Nueva EPS, S.A. no tiene injerencia alguna.

2.   RIESGOS   PROFESIONALES   COLMENA   S.A.    COMPAÑIA   DE
SEGUROS DE VIDA; imfomó que:

" „.En  primei.  lugar.  daiido  respLiesta  al  juz.gado  Dieciséis  Civil  del  Ciraii[o  de  Barranqullla,  eii  lo  refiei.enie  a  la  tiite!a  de  la

ii.abajadoi.a  VARELA  DE  AVILA  SOKIS  ínfiormarnos  que  la empi.esa  ESE  Hospiífil  Local  Ce}.ro  de  San  Anionio  a  la fecha tiene

pendienie el pago  de apoi.ies po). la señc)ra VARELA  DE AVILA  SORys CC 26694253 correspondienie a los sigLiie¡ües periodos.

01 /02/201 8

01 /03/2018

01 /04/2 018

01 /0 5/2 018

01 /06/2018

01 /07/2 018

01 /08/201 8

01 /09/2018

01 / 10/2018

01  /11 /2018

0 1 / 1 2 /2 0 1 t3

01/08/202J'

0 ] /09/202 /

Frente a las pretensiones s',ostuvo que:

" .„Como se indicó anienormenie,  de acuei-do  con  nuestros sislemas  de i)if;oiTriación encontramos  qite eri  la actiialidad  NO existe

reporle  de accidente o enfiermedad  alguna a nombre  de  la señora SORYS  1/AREJ.A  DE  AVJ[A  que p€ieda ser cibúeto  de cciber[ura

por esta Admirisii.adora de Riesgos  Laboi`ales.

Bajo  este  con[exio  y  al  NO  tener  i.epo)`ie  de  accidente  o  enfiermedad  a[guna  a  nombre  de  [a  accionan[e,  es  claro  COLMENA
SEGUROS  NO  ha pi.esiado de manera üirecta ni a iravés (Ie sii red de prestadores ningíin sei.vicio asisiencia[ a la señcira SORYS
VARELA DE AV ILA y en conseciiencia desconoce e[ tipo de eveiuo o enfiermedad qiie eveniiialmente pueda padecer y el iratamien[o
médico que  le hayan podido sLiminlsira:r.

EL ORIGEN  DETERMINA  CUAL SISTF.MA  SE ENCUENTRA A  CARG0 DE  LAS PRESTACIONES  DERIVADAS  DEL EVENTO



PRESUNCIÓN  DE ORIGEN  COMÚN

El artículo  12  de! Decreio l.ey  1295 de  1994 establece que ioda enjiei.medad o accidente que no haya sido calificado como de oi.igen
laboral,  se  presiime  que  es  de  orlgen  com{in,  por  lo  tanto  las  prestaciones  coi.respondieíites  a  Lina  enfiermedad  o  acciden[e  no
calificados como de or.igen profesional, deben sei. asiunldas por el Sisiema Geiiei.al de Seguridad Scicial en Salud y/o por el Sisiema
General  de Perisiories, según sea el caso.

Bajo  ese  eniendido  legal,  es  claro  que  la  ca[ificación  del  oÍ-igen  deiermina  en[onces  los  derechos  del  trabajador  a  recibir  [as

pres[aciories,  bien sea cori  cargo  al  Sistema  Gene}.al  de  Seguridad  Social  eri  Salt[d,  o  con  cargo  al  Sisiema  General  de  R.iesgos
Laboi-ales.  Para el caso qiie nos ociipa al  NO e:xistir reporie de  la presunta  ei.ferme(lad de  la accionanie  la misma se presiime  de
origen común por lo cLial e[ llamado a suministi.ar las prestaciones qLie del caso se deriven debe ser el sistema genei.al de segLiridad
social en salud a ii.avés de la EPS de afiliación del iuielanie o de[ fiondci de o peiisiones segíin sea e! caso.

De  la noimia previa;mente  iraíwcrita se desprende qLie  el  legislador esiab[eció  clarameri[e  las obligaclories  para cada caso,  en  Íal
seniido mienti.as  no se callfique iina erifermedad o acciden[e coino de oi.igen p¡.ofiesional  la niisma se presumii.á coino de ORIGEN
coMÚN.

FAl,TA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA

IÁi Corie Constitiicional es clara en afirmar  que existe falta de  legi[imación  en la  catisa i)or pasiva cuando  la  pei.sona i.especio  a
la cua! el derecho puede ser reclamado NO tiein identidad para realiz.ar dicha i.eclamacióir

"Corwtituye un i.equisi[o de procedencia para invocai. [a acción de tutela,  la legitimación en  la causa.  De esta fiorma, es necesai.io

que exista idenlidad eiiti.e la i)e¡.sona a la cual la Constittición y la ley f;aciilta pai.a invocai. la acción (legitimaclón en la cai,isa por
acliva)  e ídeniidad freníe a  la i)ersona i.especio a [a ciial el de¡.echo  i)iiede ser reclamado  (legiiimacióri en la caLisa por pasiva)."

(Sentencia T-770  del  13 de ociubre  de 20 I  1)

De es[a manera, el accionante solicila qLie se proceda a resíablecei. y a atender!o prioi.itariamenie, siiinlnisti.aiido y preslando  los

procedimientos  clíiricos,  los medicameiitos,  ai.álisis  de  laboraiorio  qiie  sean  riecesarios,  con  [o  ciia[,  COLMENA  SEGUROS  no
tiene   níngLina  pretenslón  en  conlra  para  que  se   le  realice  algLina  orden  ya  que  el  caso  corresponde  Lina  solicilL[d  i)ara  el
reconocimiento  de prestaciones  asisienciales,  donde  COLMENA  SEGUROS  NO  ha  prestado  de manei.a  direc[a ni  a través  de  si,i
red  de  pi.estadores  ningíin  sei.vicio  aslstencial  a  la  seño¡.a  SORYS  VARELA  DE  AVILA  y  en  consecLiencia  desconoce  el  tipo  de
e:verito o enfiemedad que eventiia[mente ptieda padecer y el tra[amiento médico que  [e hayan  podido sLiministra¡..

3. La otra entidad vinculada y el hospital accionado guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

/

Ciertamente,  es  preciso  anotar  que  el  estrado  es  competente  para  conocer  de  la
presente salvaguarda constitucional,  en virtud de lo nomado  en el Artículo 37  del
Decreto 2591  de  1991,  por ocurrir en el  domicilio  de la parte accionada,  lugar en
donde el despacho ejerce su Jurisdicción Constitucional.

Así las cosas, es menester hacer hincapié en que la acción de tutela, consagrada en
el artículo 86 de la Carta Política, fte instituida para que toda persona pueda reclamar
ante los jueces, por sí misma o por quien actué a nombre de otro la protección de sus
derechos   Constitucionales   Fundamentales,   cuando   quiera   que   estos   resulten
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquiera autoridad pública.

Además,  es  de  perogrullo  que  es  n`ecesario  para  la  procedencia  del  resguardo
fimdamental  que el  afectado no disponga de otro medio  ordinario  de defensa para
hacer valer sus prerrogativas, salvo que se ejerza como mecanismo transitorio para
evitar un perjuicio irremediable.

De todo ello, es correlato que la finalidad del amparo es edificarse en un instrumento
de  defensa  inmediato,  eficaz  y  subsidiario  de  los  derechos  constitucionales  de
naturaleza fiindamental  de toda persona, principio  que debe estar siempre en toda
inteipretación y decisión relacionada con ellos y demanda el  ejercicio  del  amparo
consagrado en el artículo  86  z.dz'c7em.

Aterrizando al s%Ó /z.Ze, es claro que para darle resolución a la problemática jurídica

que se efimde en esta controversia constitucional, es pertinente traer a colación que
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la  accionante  aboga,  porque  se  proceda por  parte  de  la NUEVA  EPS  continuar
prestando   el   servicio   de  salud;   y  al  HOSPITAL  LOCAL  CERRO  DE   SAN
ANTONIO E.S.E., a pagéu.1os aportes patronales a la seguridad social integral.

En razón de lo anterior, c()mo quiera que la atención en salud denegada corresponde
a una IPS  de esta ciudad,  y el razón de la naturaleza jurídica de la nueva EPS,  el
Despacho  es  competente para conocer del presente amparo  constitucional,  pese  a
que la vulneración endilgada al HOSPITAL LOCAL CERRO DE SAN ANTONI0
E.S.E., se originó en el municipio del CERRO DE SAN ANTONIO (Magdalena).

Ahora bien, la Seguridad Social  fiie concebida en la Constitución Política de  1991
como un servicio público que se presta bajo la constante dirección, coordinación y
control del Estado, y que debe responder a los principios de eficiencia, universalidad
y solidaridad,  debido  a su  alcance material,  su vulneración puede repercutir en el
goce efectivo de los derechos Íündamentales, al respecto la Corte Constitucional ha
dicho:

"En  el  panoi.ama  pi-opio  de  r[uesiro   ordenamiento  jurídico  la  seguridad  social  adquiere  señalada

ímpoilancia en la medida en que,  como lo ha demostrado la historia i.eciente del constítucionalismo, su
máxima  realización  posible  es  una  condición  ineludíble  de  la  posibilidad  real  de  goce  del  resto  de
libertades iriscritas en el texto constitucional. En tal seritido, la seguridad sociaí es consecuencia necesaría
de  la  consag].ación  del  Esi:ado  colombiano  como  Estado  Social  de  Derec:ho,  en  la  medida  en  que  la
adopción  de  tal  nwdelo  supone  pc[].a  la  orgcmización  estatal  el  deber  de  promover  el florecimiento  de
condiciones en las cuales se matei.íalice el pJ-incipio cle la dígnidad humana y la primacía de los derechos
fundamentales`  Tal  deber,  comci ya  había  si,do  anunciado,  i.esulta especialmente  relevante  en  aquellos
eventos en los cuales la salud o la capacidad económica de sus bemficiarios ha sufrido mella en la medida
en que estas contingencias consti',tuyen bc[iTeras reales que se oponen a la realización plena de la sociedad
y del índividuo. "

De  otro  lado,  corresponcle  tener  en  cuenta  el  derecho  a  la  salud  con  base  en  la
manifestación realizada por la accionante en el memorial del  10  de junio  de 2022
(numeral  13  del  expedie]ite  digital),  respecto  del  cual  1a  Corte  Constitucional  ha
expresado de manera reitierada que aquel, es un derecho fimdamental que debe ser
garantizado   a   todas   las   personas,   pues   su   protección   asegura   el   principio
constitucional de la dignidad humana.  Según 1o establecido por la sentencia T-204
de 2f)00.. «El derecho a la salud comprende la f;acultad que tiene todo ser J"ma:no
de mantener  tanto  la normalidad  orgárica  como  la funcional,  tanto ftsica  como
psíquica y psicosomática, de restablecerse cuando se presente una perturbación en
la estabilidad orgánica y funcíonal de la persona,  lo  cual implíca una acción de
conservación y de restable,cimiento por parte del poder público como de la sociedad,
la familia y del mismo indivíduo. ( ...) la salud es un estado variable, susceptíble de
aftctaciones  múltiples,  que  inciden  en  mayor  o  en menor medi.da  en  la vi,da  del
z.7ccZz.vz.d#o/}.  En  concordarLcia  con  lo  anterior,  es  preciso  anotar que  el  derecho  a  la
salud  debe  protegerse  ct)nfome  a  los  principios  de  eficiencia,  universalidad  y
solidaridad  del  sistema  (le  seguridad  social  consagrados  en  el  artículo  49  de  la
Constitución Política.

Así mismo, en sentencia lr-331 de 2018, la Corte Constitucional, se ha referido a las
Obligaciones  del   empleador:   pago   de  salarios  y  prestaciones,   y  afiliación  del
trabaj ador al sistema integral de seguridad social :

[  T 064  de 2018 .



" . . .Desde los artículos 25 y 5 3 de la Constitución se consagi-a expi-esamente la protección estatal al trabajo

en condiciones dignas y justas, con fundamento en los principios generales de igualdad de oportunidades,
i-emuneración  mínima vital  y  móvil,  pi-opoi-cio;ial  a  la  cantidad y  calidad  de  trabajo,  estabilídad  en  eí
e"pleo,  ii.renunciabilidad  a  los  beneficios  mínimos  establecldos  en  las  normas  laborales,  fiaculiad  de
transigir  sobre  derechos  incíertos,  pi.íncipio  de favorabilidad  al  trabajador  en  caso  de  duda  sobre  la
aplicación  o  intei-pretación  de  las  fuentes  formales  de  derecho,  primacía  de  la  realidad  sobre  las
fiormalidades, garantía a la seguridad social, c:apacitación y descansci necesario.

Además  de  la  obligación  genérica en cabeza  del  empleador  de  pagar  la rermmeracíón pactada  en  las
condicíones, períodos y lugares convenidos -de corifoi-midad con lo prevísto en el artículo  57  del Código
Sustantivo del Ti-abajo-, el ordenamiento jurídico prevé junto con el salario  otros derechos y prestaciones
de carácter social a favor del trabajadoi-dependiente y a cargo del patrono, entre los que se cuentan las
vacaciones remunei.adas, el auxílío de cesantía y las primas de seivicios, de los cuales scin benefiiciarios en
ígualdad de condiciones las personas que laboi.an para sociedades cuyo objeto es una actividad económica
como aquellas que prestan su seiwicio a empleadores sín carácter de empresa, dado que " la Consiitucíón
no autoriza el que la condición o las  circunstancias particulai.es del patrono se conviei.tan en factoi.es de
tratos desíguales, en pei.juicio de los ti.abajadores. "

Paralelas a estas garantías prestacionales, la Ley 100 de 1993 asigí'ió al empleador la obligación de afiliar
a sus dependíentes al Sístema lntegral de Seguridad Social con el propósito de que cuenten con protección

frente a ciertas  contíngenc:ias que menoscaban la salud y  la capacidad económica,  en cumplímiento  del
mandato  derivado  del  ai.tículo  48  superioi.,  según  el  cual  todas  las  personas  son  titulares  del  dei~echo
irrenunciable a la seguildad social,  dei.echo que  "ha adquirido la connotación de derecho fundamental
autónomo e independíente a través del desarrollo jurisprudencial, en aplicación a la tesis de ti-c[iisrmttaclón
de los dei.echos sociales y, además,  su goce está íntimamente relacíonado con la afilíación al sisterm de
seguridad social y al pago de cotízaciones a goce del cai-go del empleador"2 .

Así,  en matei.ia  de pensiones,  el  sistema pi-otege  al  trabajador frente  a los  i-iesgos  de vejez,  ir[walídez y
muerte mediante una prestacíón económica  que  se  entrega  al  benefiiclario  c;onfiorme  al  cumplimiento  de
unos  requisitos  legales.   La  afiliacióri  y   coiización  al  sistema  general  de  pensiones  de  las  pei-sonas
vinculadas mediante contrato de trabajo es oblígatoria, al tenor de los artículos  13 litei.al a.,  15 immeral 1

y  17  de la Ley  100 de  1993.

Según el artículo 22 del mismo estatuto, esta i-esponsabílidad de c[filiación y pago recae en el empleadoi-,

quien deberá trans.ferir los i.ecursos correspondientes (cotizaciones deducidas del salai.io del trabajador y
aportes a cargo del empleador)  a la entidad elegida poi-el trabajador, y se hará cargo  del impo¡.te total
c[un cuando no haya hecho los descuentos respectivos de manera oportuna, so pena de sanciones nwi.atorias
y acciones de cobro por parte de las eitiidades admínísti.adoras de pensiones.

La jurisprudencia  de  esta  Co}.te  ha  sostenido  que  la  omisión  en  la  afilíación  o  moi.a  en  el  pago  de
cotizaciones al régimen de pensiones por pai-te del empleador no obsta para que el tíempo de sei.vicios sea
computado para efectos de completar los i.equisitos para accedei-a la prestación, pues al trabajador no le
es ímputable el incumplimíento de las obligaciories legales a cai-go del patrono y, por ende, no se le pueden
ti.asladar las consecuenc;ías negativas de dícha conducta .

En el ámbito de la proteccíón en salud, la Ley  100 de  1993 pi-escríbe ígualmente que corresponde a todo
empleador  la  afiliación  de  sus  trabajadores  a  este  sistema  -artículo  153  mimeral  2-,  pi-ecisa  que  la
personas vinculadas mediante contrato de trabajo hacen pai.te del régíri'ien contributívo -artículo  157-y,
en  concordancía  con lo  previsto  en matei.ia  de pensíones,  obliga  a  coritribuír  con  el financiamiento  del
sisterm de salud a ti-awés del giro oportuno de aportes y cotizaciones por parte del empleador a la entídacl
promotoi-a de salud en la que se ericuentre insci.íto el trabajado]..

La inobservancia de estas obligaciones da lugai-a sanciones legales, así como a que las ewentualídades por
enf;ermedad general, accidente laboral y enfermedad pi-of;esional deban ser cubiertas en su totalidad por el
pati-ono -artículos  161 parágraf io y 210-. Tal es el caso de las incapacídades, las_cL:ales están previ.stas .en.
el artículo 206 como una prestación que es reconocida, en pi.incipío, por las entidades pi.omotoras de salud
a favor de los afiliados del régimen contributivo por las contingencías de er[fiemedad general, accidente
de trabajo o enf :eirnedad prof ;esional.

En i-eciente pi.onunciamiento,  esta Sala de Revisíón  se refirló  a la importancía que pai-a la gai.antía del
mínimo vital y de la vida en condiciones dignas revisteri las incapacidades y enfiatizó que esta prestacíón

2  Sentencia T-327  de 2017,  M.P.:  lván  Escruceri'a  Mayolo
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"se constituye en el medio a través del cual un trabajador ve suplido su salario ante la matei-ializacíón de

una contingencia que afiecte su salud al punto que se vea tinposibílítado para desarrollar sus laboi.es y, poi.
tanto, los recursos básicos a partir de los  cuales puede procui-arse una cong"a subsistencia y  la de su
núcleo familiar. Adicionalmente, se ha expresado que esta prerrogativa se constituye en una garantía para
la  recuperación  de  la  salud  clel  afiliado,  pues   a  partir  de  su  goce,   éste  puede  reposar  y   asunrii.
adecuadamente  el  tratamíento  que  requiere,  sin  necesidad  de  tener  que  preocuparse  por  reintegrarse
anticipadamente a sus actívidadÉ:s lal)orales con el objetivo de recíbir su sustento díarío y el de suf;amílía. "

Asimismo,  el  Sisíema  lntegral  de  Seguridad  Social  ampara  las  contingencias  asociadas  a  los  riesgos
pi.of;esionales, que inclwye las prestaciones de ínvalidez y sobrevivientes originadas en accídentes de trabaj o
y enfiermedades p¡.ofiesionales -u,rtículos  249 y  255  de la Ley  100 de  1993~.  En estos casos,  los se"icios
asistenciales estarán en cabeza de las entídades pronwtoras de salud, con la facultad de repetir contra las
entidades encargadas de admini\strar los recursos del seguro correspondíente -artículo 2 54-.

De igud fornm, el incumplínrieiTfo por parte del pairono en lo que concierne a la afiliacíón del trabajador
al sístema de riesgos profesionales acarrea como consecuencia el debei. de solventar las contingencias que
en  este  campo  se  orígínen  del  nrismo  modo  en  que  lo  habi-ía  ef:ectuado  una  adirinist¡.adoi.a  de  riesgos
laborales,  en  razón  a  que  las  repercusiones  adversas  de  dicha  conducta  omisiva  no  debe  impactar  de
manera desfavorable los derechos del trabajador .

De lo antei'íor se desprende que las obligaciones del empleador freitie al trabajador no se sc[Íísfacen solo
con el pago de la remuneración convenida a título de salai.ío, sino que, además, comprenden el Dago de
las Dresiacignes sociales coníempladas i)or el legislador. así como la afíliación v traslado  de recursos
(cotizaciones v aportes) al Sistema lntes{ral de Segurídad Social. La elusión de las referidas obligaciones
consttiuye   un   desconocimienío   de   los   derechos   (lel   trabajador   dependiente   que   abi'e   paso   a   la
responsabílidad  del  pc[Írono  y  le  asígna  consecuencías  adversas  de  tipo  po[Írimonial,  que  incluyen
índemnizaciones, sanciones y la asunción de las erogaciones derivadas de las contingencías que afectan
la capacidad productiva del trabajador. . . " (negrilla y subrayado poi. fuei.a del texto) .

En relación con lo anterior, el incumplimiento de las obligaciones del empleador o
de las entidades administiradoras en materia de seguridad social no es imputable ni
oponible al trabajador, por lo cual 1as consecuencias negativas de estas omisiones no
podrán serle adversas y nunca serán razón suficiente para enervar el acceso  a una
prestación  de  dicho  sistema,  pues  estas  dos  partes  (el  empleador  y las  entidades
administradoras)   están   ]1amadas   a   hacer   uso   de   los   instrumentos   legales   y
administrativos dirigidos a cumplir o a exigirse mutuamente el acatamiento de sus
deberes, en cuanto a las administradoras respecto al empleador la facultad de cobro
se  encuentra prevista en  el  artículo  91  de la Ley 488  de  1998,  modificado por el
artículo  99  de  la  Ley  633  de  2000.  Una  actuación  contraria  a  este  presupuesto
jurisprudencial sería abiertamente trasgresora del derecho a la seguridad social del
titular.

Bajo tal marco, se tiene que confome a la certificación aportada con el escrito de
tutela   la   accionante   labora  para   el   HOSPITAL   LOCAL   CERRO   DE   SAN
ANTONIO  E.S.E.  (numeral  2°  del  expediente  digital)  e  igualmente,  que  aquel
hospital no ha cancelado  los aportes a seguridad social confome a lo manifestado
por la actora en el escrito de tutela, donde señaló que: ". . .E/ emp/eczczór, flospJ7:4£
LOCAL CERRO  DE  SAN ANTONIO, dejó de pagar los aportes patronales desde
ENERO DE 2022 , a la segurídad social integral, SALUD(Nueva EPS) , PENSIONES
íCO£POEN5JO^IES/ j; .ÁIRZ, Í/ ... ",  lo cual se tendrá como cierto, en aplicación de
la presunción veracidad consagrada en el artículo 20 del Decreto 2591  de  1991, ya
que  dicho  accionado  guardó  silencio  sobre  los  hechos  aducidos  en  la  acción  de
tutela.

En  tal  sentido,  es  más  que  evidente  que  le  corresponde  al  HOSPITAL  LOCAL
CERRO DE SAN ANTONIO  E.S.E., realizar los aportes al  sistema de seguridad
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social, ya que la demandante es una trabajadora dependiente adscrita a esa entidad,
por lo  cual  aquella se encuentra en ún estado  de indefensión  con relación al  ente
hospitalario en virtud de la situación de subordinación, tal y como lo prevé la Corte
Constitucional en la Sentencia T-015 de 2015.

No obstante, el Despacho no puede usurpar las facultades de cobro en cabeza de las
administradoras del sistema de seguridad social (1a NUEVA EPS, COLPENSIONES
y RIESGOS PROFESIONALES COLMENA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS DE
VIDA),  consagradas  en  el  artículo  91  de  la  Ley 488  de  1998,  modificado  por el
artículo   99   de   la   Ley   633   de   2000,   por  lo   cual   el   presente   amparo   resulta
improcedente  para  ordenar  el  pago  de  dichos  aportes,  lo  cual  conlleva  a  que  se
deniegue el amparo por dicho aspecto.

Ahora bien, en cuanto al derecho a la salud, se observa que a la accionante solo se le
está prestando el servicio de salud de emergencia, ya que aparece en el estado activo,
pero  suspendida la atención  en  la IPS  donde  se  encuentra adscrita,  tal  y como  se
puede apreciar del pantallazo  aportado por la EPS,  1a certificación allegada por la
actora (numerales 2° y 13 del expediente digital) y en la página del RUAF:
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En razón de lo anterior, se observa que la accionante no cuenta con una atensión en
salud total, sino parcial p(>r la negligencia atribuida al HOSPITAL LOCAL CERRO
DE SAN ANTONIO E.S.E., por lo cual es más que evidente la vulneración alegada
de los derechos ftindamer]tales por parte de este último en virtud del incumplimiento
de pago de las obligacior]es parafiscales. No obstante, deb'ería asumir los costos de
los  servicios  de  salud  y  medicamentos  que  requiera  la  señora  SORIS  ESTHER
VARELA DE DE AVILA, que no se generen de una emergencia.

Si  bien  el  HOSPITAL  I.,OCAL  CERRO  DE  SAN  ANTONIO  E.S.E,  adeuda  los
aportes desde el mes de enero de 2022, tal y como quedó probado en precedencia,
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1os mismos serán asumidos por la EPS Nueva en virtud del principio de solidaridad
y en razón de la naturaleza pública del servicio, lo cual es una consecuencia atribuida
por  la  Corte  Constitucional   en  la   sentencia  SU-562   de   1999,  reiterada  en  la
prcN.idemc:ia. T-34]/00..   " ...sí  lo  ha  determiimdo   esta  Corporacíón  en  Fallo   de
uníficación SU-562  de  1999:  " ...La Coyte ha dicJw  que el trabajador iw  tiene por

qué quedar af;ectado por la culpa del empleador que no cotiza oportunamente. Aníe
esta círcunstancia ha surgido en la jurisprudencia una doble solución: responde el
empleador y por lo tanto se torna responsable de la prestacíón del seivício médico
y de la entrega de medicamentos;  o, el trabajador, si el empleador no responde le
puede exigír  a la  EPS  que lo  atienda debídamente en razón de la voluntad del
servicio público; pudiendo la EPS cobrarle al empleador..."  (negrílla por fuera
del texío).

En  ese  orden  de  ideas,  se  debe  conceder  el  amparo  pretendido  para  ordenar  a  la
NUEVA  EPS,  que  dentro  del  témino  de  cuarenta  y  ocho  horas  siguientes  a  la
notificación   de   este   proveído,   asuma   los   costos   de   los   servicios   de   salud   y
medicamentos que requiera la señora SORIS ESTHER VARELA DE DE AVILA,
que no sean generados de una emergencia, mientras subsista el vínculo laboral entre
la actora y el HOSPITAL LOCAL CERRO DE SAN ANTONIO E.S.E. o hasta que
se ponga al día con los aportes adeudados dicho empleador e igualmente, tendrá la
facultad   de   repetir   en   contra   del   mencionado   hospital   mientras   que   dure
circunstancias aducidas. Además, de agotar la vía legal para el pago de los aportes
adeudados.

Corolario de todo lo anterior, EL JUZGADO DIECISEIS  CIVIL DEL CIRCUITO
DE  BARRANQUILLA  ADMINISTRANDO  JUSTICIA  EN  NOMBRE  DE  LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE

%.

PRIMERO: Conceder el amparo constitucional de los derechos fimdamentales a la
seguridad social y salud promovido por la ciudadana SORIS ESTHER VARELA DE
DE AVILA en contra de la NUEVA EPS y el HOSPITAL LOCAL CERRO DE SAN
ANTONIO E.S.E., por los motivos anotados.

SEGUNDO: Como consecuencia de esa declaración, ORDENAR la NUEVA EPS,
que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de
este proveído, procedan a asumir los costos de los servicios de salud y medicamentos
que requiera la señora  SORIS  ESTHER VARELA DE DE AVILA,  que  no  sean
generados  de una emergencia simplemente,  y mientras  subsista el  vínculo  laboral
entre la actora y el HOSPITAL LOCAL CERRO DE SAN ANTONIO E.S.E. o hasta
que se ponga al día con los aportes adeudados dicho empleador, igualmente tendrá
la   facultad   de   repetir   en   contra   del   mencionado   hospital   mientras   que   dure
circunstancias aducidas. Además, de agotar la vía legal para el pago de los aportes
adeudados.

TERCERO: Denegar por improcedente el amparo para ordenar al empleador que
cancele los aportes a la seguridad social.

CUARTO:  Notificar  esta  providencia por  telegrama,  oficio  o  por  el  medio  más
9



expedito posible, a las partes y al Defensor del Pueblo, a más tardar al día siguiente
de su expedición.

QUINTO:  Cumplidas  las  tramitaciones  de  rigor,  si  no  se  hubiere  impugnado,
remítase a la Honorable Corte Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria, para
su eventual revisión.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA
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